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En la sociedad estamental y patriarcal de la época eran muchas las personas que 
recibían un trato discrinililatorio por motivos muy' diversos: además de la frontera 
jurídica entre la libertad y la esclavitud, muchas personas tuvieron una consideración 
diferente e inferior a los demás por razones tales como el lugar de origen o proce
dencia, la religión o la raza, ciertas enfermedades o defectos físicos, la miseria, ciertas 
normas de conducta, a todo lo cual hay que añadir el sexo, ya que las mujeres de 
cualquier condición estaban por debajo de los hombres de su propia clase o grupo. 

Pero el trato discriminatorio no implicaba, en modo alguno, una existencia 
en los márgenes del sistema, a no ser que la pobreza se conjugase con una o 
varias de las razones apuntadas, porque la divisoria entre la pobreza y la margi
nalidad era muy frágil y los pobres, ,mezclándose con deHncuentes y criminales, 
acababan, en muchos casos, engrosando las filas de la marginalidad. 

Los grados de la pobreza eran diversos, del mismo modo que lo eran los facto
res que la generaban (1). No es mi intención centrarme en la casuística de la pobre
za, pero sí quiero insistir en una forma de pobreza que cobra cada vez más pujanza 
en la sociedad urbana occidental desde el siglo XIV y que constituye el referente 
familiar más importante en la vida cotidiana de muchas mujeres que, en un momen
to más. o , menos temprano• de su existencia, se ven abocadas a la marginalidad. Me 
refiero a la pobreza laboriosa, "la. vivida por personas que ejercen un oficio regular, 
pero insuficiente para permitirles vivir decentemente, a ellos y a sus familias, si es 
que tienen una". Es una pobreza "discreta, hasta secreta, hecha de mala nutrición 
cr6nica, de dificultades de alojamiento y de vestido, sin esperanza ni alivio, privada 
en la mayoría del tiempo de la asistencia otorgada a las formas expectaculares de la 
indigencia de los mendigos, vagabundos y otros marginados'.' (2). 

�1) M. MOLLAT: Pobres, humildes y miserables en la Edad Media, México, 1988, en particular los 
capítulos IX, X y XI.Asimismo, Carmen LO PEZ ALONSO: La pobreza en· 1a España medieval,
Madrid, 1986, y "Mujer medieval y pobreza",. La condición de la mujer en la Edad Media,
Madrid, 1986, pp. 261-272. Igualmente, M' del Carmen CARLE: La sociedad hispanomedieval.
Grupos periféricos: las mujeres y los pobres, Buenos Aires, 1988. 

(2) M. MOLLAT: op. cit., pp. 149 y 222.
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